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Propuesta de Resolución de solicitudes que se excluyen en la convocatoria 2022 de las ayudas para contratos 
predoctorales para la formación de doctores del Subprograma Estatal de Formación del Programa Estatal para 
Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021-2023. 

 
 

Por Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre, se aprobaron las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas del Plan Estatal 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponde a la Agencia Estatal de Investigación. 
 
Por Resolución de 21 de diciembre de 2022 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprobó la convocatoria de 
tramitación anticipada, correspondiente al año 2022, de las ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores 
contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023 (identificador de la Base de Datos Nacional 
del Subvenciones: 662389). 
 
Al amparo de la resolución de convocatoria, se ha presentado la solicitud PRE2022-104058 referida al proyecto PID2021-
128359OA-I00, financiado mediante Orden de 15 de noviembre de 2022, por la que se conceden ayudas a «Proyectos de 
Generación de Conocimiento», en el marco del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su 
Transferencia, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, a la Fundación de la Comunidad 
Valenciana Centro de Investigación Príncipe Felipe, y seleccionado como susceptible de tener asociada una ayuda para la 
formación de doctores. 
 
Con fecha 7 de febrero de 2023 tuvo entrada en el registro del Ministerio de Ciencia e Innovación una solicitud, presentada por 
dicha entidad, de renuncia al proyecto PID2021-128359OA-I001. Analizadas las razones alegadas se ha aceptado la renuncia a la 
subvención concedida a la Fundación de la Comunidad Valenciana Centro de Investigación Príncipe Felipe para la realización de 
dicho proyecto y su finalización anticipada, por resolución de 22 de marzo de 2023. 
 
A la vista del artículo 13.2 de la resolución de convocatoria donde se indica que cada solicitud vendrá referida a un proyecto de 
investigación y que los proyectos de investigación elegibles, en el marco de las ayudas a «Proyectos de Generación de 
Conocimiento», deben ser financiados en la convocatoria de 2021, así como haber sido seleccionados como susceptibles de tener 
asociada una o más ayudas para la formación de doctores, teniendo en cuenta la renuncia a la financiación y la finalización del 
proyecto PID2021-128359OA-I001, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la convocatoria, este órgano instructor 
acuerda: 
 
1º. Dictar propuesta de resolución de solicitudes excluidas en la convocatoria 2022 de las ayudas para contratos predoctorales 
para la formación de doctores. En el anexo de esta propuesta se incluyen las solicitudes excluidas y la causa de exclusión. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta propuesta de resolución y su anexo en la en la página web de la Agencia Estatal de 
Investigación. En virtud de lo previsto en artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada. 

 
3º. Los solicitantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación en la sede 
electrónica de la presente propuesta de resolución, para formular las alegaciones que estimen oportunas a través de la Carpeta 
Virtual de Expedientes (FACILIT@), situada en la Sede Electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 de la resolución de convocatoria.  

 
 

El órgano instructor 
Israel Marqués Martín 
Jefe de Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa 
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ANEXO 

AYUDAS PARA CONTRATOS PREDOCTORALES. CONVOCATORIA 2022 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 
 

Nº Referencia Apellidos y nombre Causa 

1 PRE2022-104058 REMIS LORENZO, DEBORAH MARGARITA 
Finalización anticipada del proyecto de 
investigación PID2021-128359OA-I00 
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